
INE/CG995/2015 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS CRITERIOS PARA LA 
IDENTIFICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS AL SERVICIO DEL INSTITUTO QUE SE 
UTILICEN EN LAS LABORES DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA 
ELECTORAL DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2015-
2016, ASÍ COMO DE LOS PROCESOS ELECTORALES EXTRAORDINARIOS, 
LOCALES QUE DERIVEN DE LOS MISMOS 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político-
electoral por el que se establece la extinción del Instituto Federal Electoral, 
dando origen al Instituto Nacional Electoral. 

 
II. El Transitorio Octavo del decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia político-electoral en sus párrafos primero y 
segundo del mismo Decreto, precisa que una vez integrado el Instituto 
Nacional Electoral y a partir de que entraren en vigor las normas previstas en 
el Transitorio Segundo, las funciones correspondientes a la capacitación 
electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación de 
funcionarios de la mesa directiva en los Procesos Electorales Locales, se 
entenderán delegadas a los Organismos Públicos Locales. En este caso, el 
Instituto Nacional Electoral podrá reasumir dichas funciones, por mayoría del 
Consejo General. 

 
III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, abrogando el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008. 
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IV. El Transitorio Décimo Segundo de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que las funciones correspondientes a 
la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la 
designación de funcionarios de la mesa directiva, en los Procesos 
Electorales Locales, delegadas a los Organismos Públicos Locales por virtud 
de la publicación del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia político-electoral, se mantendrán delegadas hasta en 
tanto no sean reasumidas por votación de la mayoría del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, en términos del Octavo Transitorio de dicho 
Decreto. 

 
V. En sesión extraordinaria celebrada el 9 de julio de 2014, el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, adoptó el Acuerdo INE/CG92/2014, mediante 
el cual se aprobaron los criterios para la identificación de los vehículos al 
servicio del Instituto que se utilicen en las labores de capacitación y 
asistencia electoral durante los procesos electorales federal 2014-2015 y 
locales cuya Jornada Electoral sea coincidente con la fecha de la Jornada 
Electoral federal. 

 
VI. El 14 de julio de 2014, el Consejo General aprobó el Acuerdo 

INE/CG100/2014, mediante el cual reasume las funciones correspondientes 
a la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la 
designación de funcionarios de las mesas directivas en los Procesos 
Electorales Locales. 

 
VII. El 3 de septiembre de 2015, el Consejo General aprobó el Acuerdo 

INE/CG830/2015, mediante el cual integra una Comisión Temporal del 
Consejo General para el seguimiento de los Procesos Electorales Locales 
2015-2016 y establece que continuará ejerciendo en los Procesos 
Electorales Locales 2015-2016, entre otras, las atribuciones de capacitación 
electoral, la geografía electoral, el padrón y lista nominal de electores, la 
ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 
directivas. 
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VIII. Que en la sesión extraordinaria celebrada el pasado 30 de octubre del año 
en curso, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
mediante Acuerdo la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para 
los Procesos Electorales Locales 2015-2016 y sus respectivos anexos, en 
entre ellos, el Manual de Contratación de SE y CAE y el Programa de 
Asistencia Electoral, donde se establecen, entre otras cuestiones, las 
responsabilidades a cargo de los supervisores y capacitadores electorales. 

 
IX. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

celebrada el 11 de noviembre de 2015, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG949/2015, por el que se precisan los alcances de las atribuciones 
encomendadas a la Comisión Temporal para Seguimiento de los Procesos 
Electorales Locales 2015-2016. 

 
X. En la sesión extraordinaria celebrada el pasado 11 de noviembre de 2015, el 

Consejo General mediante Acuerdo INE/CG950/2015 emitió los 
Lineamientos para la impresión de documentos y producción de materiales 
electorales para los Procesos Electorales Federales y locales y para el voto 
de los ciudadanos residentes en el extranjero. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado 

A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 
artículos 29 y 30, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Nacional Electoral, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos 
que ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad 
serán principios rectores. 
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2. Que de acuerdo con el artículo 30, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g), de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del 
Instituto contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la 
Constitución le otorga en los Procesos Electorales Locales; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática. 

 
3. Que el artículo 31, párrafo 4, de la Ley General establece que el Instituto 

Nacional Electoral se regirá para su organización, funcionamiento y control, 
por las disposiciones constitucionales relativas y las demás aplicables. 
además se organizará conforme al principio de desconcentración 
administrativa. 

 
4. Que el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracciones I, III, IV y V de la Ley 

General Electoral, establece que el Instituto Nacional Electoral, entre otras 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales y locales, tendrá la 
capacitación electoral, el padrón y la lista de electores, la ubicación de las 
casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas, las 
reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 
preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos 
rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales.  

 
5. Que el artículo 33, numeral 1 del ordenamiento general electoral establece 

que el Instituto Nacional Electoral tiene su domicilio en el Distrito federal y 
ejerce sus funciones en todo el territorio nacional a través de 32 
delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una en 
cada Distrito electoral uninominal. 

 
6. Que el artículo 34, numeral 1, de la Ley General señala que, los órganos 

centrales del Instituto Nacional Electoral son el Consejo General, la 
Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría 
Ejecutiva. 
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7. Que según lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley General Electoral, el 

Consejo General, en su calidad de órgano superior de dirección del Instituto 
Nacional Electoral, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de 
velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades 
del Instituto. 

 
8. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 42 numeral 1, el Consejo 

General integrará las comisiones temporales que considere necesarias para 
el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un 
Consejero Electoral. 

 
9. Que el artículo 44, numeral 1, incisos b), gg) y jj) de la Ley General, 

establecen que es atribución del Consejo General vigilar el adecuado 
funcionamiento de los órganos del Instituto; dictar los acuerdos necesarios 
para hacer efectivas sus atribuciones; y aprobar y expedir los Reglamentos, 
Lineamientos y acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado 
B, de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

 
10. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 3, de la referida ley, se establece 

que para los efectos de la organización de Procesos Electorales Locales se 
estará a lo señalado en la facultad de asunción, atracción y delegación del 
Instituto de acuerdo a las disposiciones de esta Ley. 

 
11. Que según lo dispuesto por el artículo 61, numeral 1 del máximo 

ordenamiento legal en cada una de las entidades federativas el Instituto 
contará con una delegación integrada por la Junta Local Ejecutiva y Juntas 
Distritales Ejecutivas; el Vocal Ejecutivo, y el Consejo Local o Consejo 
Distrital, según corresponda, de forma temporal durante el Proceso Electoral 
Federal. 

 
12. Que el inciso a), numeral 1 del artículo 68 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, establece como atribución de los Consejos 
Locales vigilar la observancia de la Ley Electoral, así como de los Acuerdos y 
Resoluciones de las autoridades electorales.  
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13. Que el mismo ordenamiento jurídico en su artículo 71, párrafo 1, dispone que 

en cada uno de los 300 Distritos electorales el Instituto contará con una Junta 
Distrital Ejecutiva, un Vocal Ejecutivo y un Consejo Distrital. 

 
14. Que el inciso a), numeral 1, del artículo 79, del mismo ordenamiento jurídico 

establece como atribución de los Consejos Distritales vigilar la observancia la 
Ley General, así como de los Acuerdos y Resoluciones de las autoridades 
electorales. 

 
15. Que el artículo 207 de la Ley General dispone que el Proceso Electoral es el 

conjunto de actos ordenados por la Constitución y la propia Ley, realizados 
por las autoridades electorales, los partidos políticos, así como los 
ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes 
de los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades 
federativas, los integrantes de los ayuntamientos en los estados de la 
República y los Jefes Delegacionales en el Distrito Federal. 

 
16. Que los artículos 208, párrafo 2 y el artículo 225, párrafo 4 de la Ley de la 

materia disponen que la etapa de la Jornada Electoral, inicia a las 8:00 horas 
del primer domingo de junio y concluye con la clausura de casilla. 

 
17. Que el artículo 225, en su párrafo 5 de la Ley Electoral General, señala que 

la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones se 
inicia con la remisión de la documentación y expedientes electorales a los 
Consejos Distritales y concluye con los cómputos y declaraciones que 
realicen los consejos del Instituto, o las resoluciones que, en su caso, emita 
en última instancia el Tribunal Electoral. 

 
18. Que el artículo 253, párrafo 3, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, señala que en las secciones electorales, por 
cada 750 electores o fracción, deberá instalarse una casilla electoral para 
recibir la votación de los ciudadanos residentes en la misma; advirtiendo que 
de ser dos o más casillas habrán de colocarse en forma contigua y se dividirá 
la Lista Nominal de Electores en orden alfabético. 
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19. Que el mismo artículo 253, en su párrafos 4 y 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establece que en caso de que el 
número de ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores 
correspondiente a una sección sea superior a 3,000 electores, deberán 
instalarse en un mismo sitio o local tantas casillas como resulte de dividir 
alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos en la lista entre 750, y 
que no existiendo un local que permita la instalación en un mismo sitio de las 
casillas necesarias, se ubicarán éstas en lugares contiguos atendiendo a la 
concentración y distribución de los electores en la sección, asimismo cuando 
las condiciones geográficas de infraestructura o socioculturales de una 
sección hagan difícil el acceso de todos los electores residentes en ella a un 
mismo sitio, podrá acordarse la instalación de varias casillas extraordinarias. 

 
20. Que de acuerdo con el artículo 254, párrafo 1, inciso h), de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, los Consejos Distritales 
notificarán personalmente a los integrantes de las mesas directivas de casilla 
su respectivo nombramiento y les tomarán la protesta exigida por la Ley.  

 
21. Que en términos de lo señalado en el párrafo 2, del artículo 254, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los representantes de 
los partidos políticos ante los órganos del Instituto podrán vigilar los 
procedimientos relativos a la integración de las mesas directivas de casilla. 

 
22. Que el artículo 256 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales en su numeral 1 establece las siguientes etapas del 
procedimiento para determinar la ubicación de las casillas: 

 
a) Entre el 15 de enero y el 15 de febrero del año de la elección 
las Juntas Distritales Ejecutivas recorrerán las secciones de los 
correspondientes Distritos con el propósito de localizar lugares 
que cumplan con los requisitos fijados la Legislación Electoral; 
 
b) Entre el 16 y el 26 de febrero, las Juntas Distritales Ejecutivas 
presentarán a los Consejos Distritales correspondientes una lista 
proponiendo los lugares en que habrán de ubicarse las casillas; 
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c) Recibidas las listas, los consejos examinarán que los lugares 
propuestos cumplan con los requisitos establecidos y, en su caso, 
harán los cambios necesarios; 
 
d) Los Consejos Distritales, en sesión que celebren a más tardar 
durante la segunda semana de abril, aprobarán la lista en la que 
se contenga la ubicación de las casillas; 
 
e) El presidente del consejo distrital ordenará la publicación de la 
lista de ubicación de casillas aprobadas, a más tardar el 15 de 
abril del año de la elección, y 
 
f) En su caso, el presidente del consejo distrital ordenará una 
segunda publicación de la lista, con los ajustes correspondientes, 
entre el día 15 y el 25 de mayo del año de la elección. 
 

23. Que en los artículos 254, 255, 256 y 257, de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, se indican los procedimientos para la 
integración y ubicación de las casillas, así como los criterios para publicar las 
listas de los integrantes de las mesas directivas y ubicación de las casillas. 

 
24. Que el artículo 269 de la Ley General Electoral establece que los presidentes 

de los Consejos Distritales entregarán a cada Presidente de Mesa Directiva 
de Casilla, dentro de los cinco días previos al anterior de la elección y contra 
recibo detallado correspondiente, los materiales y documentos electorales.  

 
25. Que el artículo 299, numeral 1 de la Ley General, establece los plazos en los 

que los Presidentes de las mesas directivas de casilla, harán llegar al 
Consejo Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes de casilla.  

 
26. Que de conformidad con el artículo 303, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, los Consejos Distritales, con la 
vigilancia de los representantes de los partidos políticos, designarán en el 
mes de enero del año de la elección, a un número suficiente de supervisores 
y capacitadores asistentes electorales, de entre los ciudadanos que hubieren 
atendido la convocatoria pública correspondiente y que cumplan los 
requisitos legales.  
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27. Que el mismo artículo 303, en el numeral 2, incisos c), d), e), f) y h) de la Ley 

General Electoral dispone que los supervisores y capacitadores asistentes 
electorales auxiliarán a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de 
recepción y distribución de la documentación y materiales electorales en los 
días previos a la elección; verificación de la instalación y clausura de las 
mesas directivas de casilla; información sobre los incidentes ocurridos 
durante la Jornada Electoral; apoyo a los funcionarios de casilla en el 
traslado de los paquetes electorales; y los que expresamente les confiera el 
Consejo Distrital, particularmente lo señalado en los numerales 3 y 4 del 
artículo 299 del referido Código.  

 
28. Que en el Acuerdo del Consejo General INE/CG830/2015, aprobado el 3 de 

septiembre de 2015 se establece que el INE continuará ejerciendo, en los 
Procesos Electorales Locales 2015-2016, las atribuciones de capacitación 
electoral, ubicación de casillas y la designación de los funcionarios de sus 
mesas directivas.  

 
29. Que en el Punto Segundo del Acuerdo INE/CG830/2015, el Consejo General 

estableció que el Instituto estudiará la pertinencia de emitir reglamentación, 
normas, Lineamientos o, en su caso criterios, esencialmente en los temas 
que se señalan en los incisos del Apartado B del Considerando 4, del citado 
Acuerdo, en el que se precisa que derivado de la experiencia obtenida por 
las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, relacionadas con la 
operación del Proceso Electoral pasado, particularmente, en lo que se refiere 
a la coordinación y distribución de competencias entre el Instituto Nacional 
Electoral y los Organismos  Públicos Locales, se hace necesario analizar la 
pertinencia de emitir criterios, regulación o normativa en temas 
fundamentales que se encuentran vinculados con el ejercicio de las 
atribuciones del Instituto, entre otras, la recolección de paquetes electorales 
y los trabajos de asistencia electoral. 

 
30. Que en el numeral IV, Documentación Electoral, apartado C.2. 

Documentación sin emblemas de partidos políticos, de los Lineamientos para 
la impresión de documentos y producción de materiales electorales para los 
Procesos Electorales Federales y Locales y para el Voto de los Ciudadanos 
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Residentes en el Extranjero aprobados por el Consejo General del Instituto, 
se establecieron las características del diseño del Tarjetón vehicular. 

 
31. Que el Capacitador Asistente Electoral (CAE) es el encargado de visitar y 

notificar a los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casillas y de 
realizar de manera simultánea las diversas actividades de asistencia electoral 
y por su parte, los Supervisores Electorales (SE) cumplen una función de 
enlace entre las vocalías de Organización Electoral y Capacitación Electoral 
y Educación Cívica y los CAE y constituyen el primer nivel de supervisión y 
seguimiento a las actividades de campo.  

 
32. Que el Programa de Asistencia Electoral, establece un conjunto de 

actividades previas, durante y posteriores a la Jornada Electoral, entre otras, 
la identificación de lugares para la ubicación de las mesas directivas de 
casilla, reportar a la Junta Distrital respecto de la identificación y verificación 
de aquellas secciones electorales en las que se encuentren instalaciones 
militares y navales, colaborar en la fijación de las publicaciones de los 
listados de ubicación e integración de las mesas directivas de casilla, apoyar 
en la colocación de avisos de identificación de los lugares donde se 
instalarán las casillas electorales, identificar las necesidades de 
equipamiento de las casillas electorales, con la finalidad de que cuenten con 
todo lo necesario para su instalación y garantizar la secrecía del voto, 
recepción y distribución de la documentación y materiales electorales en los 
días previos a la elección, además de apoyar a los funcionarios de las mesas 
directivas de casilla en el traslado de los paquetes electorales a las sedes de 
los Consejos Distritales o en su caso al Centro de Recepción y Traslado 
(CRyT) fijos o Itinerantes, de conformidad con las decisiones tomadas en 
coordinación con los Organismos Públicos Locales. 

 
33. Que la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para las Elecciones 

Locales de 2016 y sus respectivos anexos, en el Punto Cuarto del Acuerdo 
señaló lo siguiente: 

 
Cuarto.- Los Consejos Locales y distritales realizarán tareas de 
supervisión y verificación en campo y en gabinete sobre las 
actividades involucradas en la integración de mesas directivas de 
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casilla y asistencia electoral, de acuerdo con los Lineamientos 
anexos al Programa de Integración de Mesas Directivas de Casilla 
y Capacitación Electoral e informarán del resultado de los trabajos 
en las sesiones de los consejos, presentando sus observaciones. 

 
34. Que para realizar las actividades señaladas en los considerandos anteriores, 

así como otras relacionadas con los Procesos Electorales Locales, es 
previsible que el Instituto Nacional Electoral, tenga a su disposición los 
medios de transporte que resulten necesarios para llevar a buen término las 
obligaciones que la Constitución y la ley le imponen.  

 
35. Que de igual forma, para realizar las actividades inherentes al ejercicio de 

sus atribuciones en materia de organización y desarrollo de los Procesos 
Electorales Locales, así como para la realización de la Jornada Electoral, los 
Organismos Públicos Locales requieren tener a su disposición los medios de 
transporte necesarios.  

 
36. Que el artículo 4, párrafo 1, de la Ley General Electoral, dispone que el 

Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de su competencia, 
dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento de la Ley.  

 
37. Que el numeral 2 del mismo artículo 4 de la Ley General Electoral, señala 

que para el adecuado desempeño de sus funciones las autoridades 
electorales establecidas por la Constitución y la Ley General, contarán con el 
apoyo y colaboración de las autoridades federales, estatales y municipales. 

 
38. Que con el fin de brindar certeza en las actividades que llevará a cabo el 

Instituto Nacional Electoral con motivo del ejercicio de sus atribuciones en el 
marco de los Procesos Electorales Locales resulta pertinente diseñar un 
medio de identificación para que, tanto las autoridades federales, estatales y 
municipales, como la ciudadanía en general pueda distinguir los medios de 
transporte que trasladen a los funcionarios electorales en el cumplimiento de 
sus labores. 

 
39. Que derivado de las atribuciones del Instituto, en el marco de los Procesos 

Electorales Locales, es necesario el establecimiento de criterios para la 
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identificación de los vehículos que se encuentran a su servicio y serán 
utilizados en las labores de capacitación y asistencia electoral, de 
conformidad con lo establecido en los considerandos 28, 29, 31 y 32 del 
presente Acuerdo.  

 
40. Que el establecimiento de criterios en este ámbito es indispensable, de 

conformidad con lo señalado en los Considerandos precedentes, en atención 
a lo siguiente: i) fortalece la eficacia de la colaboración entre las autoridades 
electorales administrativas federal y locales; ii) favorece la eficacia del apoyo 
y colaboración que dichas autoridades electorales deben recibir para el 
adecuado desempeño de sus funciones por parte de las autoridades 
federales, estatales y municipales y; iii) permite que la ciudadanía esté en 
posibilidad de identificar los vehículos utilizados por el personal del Instituto 
Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales con motivo del 
ejercicio de sus funciones en el territorio nacional y, en razón de ello, 
favorece su colaboración para el adecuado ejercicio de las tareas a 
implementar.  

 
De conformidad con los Antecedentes y Considerandos expresados, y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado 
A y B, 50; 51 y 52 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 4, párrafo 1 y 2; 12, párrafo 2; 29; 30, numeral 1, incisos a) , d), e), f) y g) 
y 2; 31, párrafo 4; 32, párrafo 1, inciso a), fracciones I, III, IV y V; artículo 33, 
numeral 1; 34, numeral 1; 35; 42, numerales 1, 2 y 3; 44, numerales 1, incisos b), 
gg) y jj) y 3; 61, numeral 1; 67, párrafo 1, 68 numeral 1, inciso a); 71, párrafo 1; 78, 
párrafo 1; 79 numeral 1, inciso a); 207; 208, párrafo 1 y 2; 225, párrafo 2 y 4; 253, 
numerales 1, 3, 4, 5 y 6; 254, numerales 1, inciso h), y 2; 255; 256, numeral 1; 
257; 299, numerales 1, 3 y 4; 303, numeral 1 y 2, incisos c), d), e), f) y h) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; décimo Segundo 
Transitorio del decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
44, párrafo 1, inciso jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales este Consejo General emite el siguiente: 
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A C U E R D O 
 
 
Primero.- Se determina que los medios de transporte al servicio del Instituto 
Nacional Electoral que se utilicen en las labores de capacitación y asistencia 
electoral durante el desarrollo de los Procesos Electorales Locales Ordinarios 
2015-2016 y extraordinarios, en su caso, porten una identificación foliada con 
vigencia del 15 de enero al 15 de junio de 2016, cuyo modelo se integra como 
Anexo 1 del presente Acuerdo, mismo que cumple con lo establecido en los 
Lineamientos para la impresión de documentos y producción de materiales 
electorales para los Procesos Electorales Federales y Locales y para el Voto de 
los Ciudadanos Residentes en el Extranjero. 
 
Segundo.- La identificación a que se refiere el Punto Primero de este Acuerdo, 
deberá fijarse en lugares visibles del vehículo y deberá portarse obligatoriamente 
durante el desarrollo de las labores institucionales. 
 
Tercero.- El Presidente de cada Consejo Distrital asignará los números de folio y 
preverá lo necesario a fin de que se elabore una relación en la base de datos de la 
RedINE que contenga el número de folio de las identificaciones vehiculares y el 
nombre de los funcionarios electorales a quienes se asignaron. El Secretario del 
Consejo Distrital deberá contar con el documento impreso para que esté a 
disposición de todos los miembros del Consejo respectivo que deseen consultarla. 
 
Cuarto.- De conformidad con lo señalado en el punto anterior, el Consejero 
Presidente deberá informar a los integrantes del Consejo Distrital respectivo, la 
relación final de vehículos, nombre de los funcionarios a quienes se asignaron y 
los números de folio contenidos en las identificaciones de los vehículos.  
 
Quinto.- En todos los casos el número de folio asignado para la identificación 
vehicular correspondiente, deberá coincidir con el asignado por el Consejero 
Presidente Distrital del Instituto al funcionario electoral predeterminado.  
 
Sexto.- La utilización de la identificación vehicular objeto del presente Acuerdo, 
para fines distintos a las actividades referidas en el Punto Primero del Acuerdo 
será objeto de responsabilidad conforme a lo establecido en el Título Segundo del 
Libro Octavo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Séptimo.- Cuando la identificación vehicular ponga en riesgo la integridad de los 
funcionarios del Instituto, así como la salvaguarda de la documentación y los 
materiales electorales, el Presidente del Consejo correspondiente, previa 
justificación fundada y motivada, propondrá en sesión al pleno del Consejo, se 
exima la obligación de utilizar dicha identificación. 
 
Octavo.- La identificación deberá ser devuelta al término de su vigencia, haciendo 
constar la entrega, a fin de evitar el uso indebido de la misma. 
 
Noveno.- Se determina que los Organismos Públicos Locales deberán 
implementar lo establecido en los Puntos Primero, Segundo, Sexto, Séptimo y 
Octavo del presente Acuerdo para el desempeño de las labores que realicen en 
colaboración con el Instituto Nacional Electoral con motivo de las tareas para los 
Procesos Electorales Locales Ordinarios 2015-2016. 
 
Para efectos de lo anterior, deberán de tomar en consideración las 
especificaciones técnicas señaladas para el tarjetón vehicular en los Lineamientos 
para la impresión de documentos y producción de materiales electorales para los 
Procesos Electorales Federales y Locales y para el Voto de los Ciudadanos 
Residentes en el Extranjero. 
 
Décimo.- A fin de dar cumplimiento al Punto de Acuerdo anterior, las funciones 
establecidas en los Puntos de Acuerdo Tercero, Cuarto y Quinto serán realizadas 
por los Presidentes y Secretarios de cada Consejo Distrital y/o Municipal u 
órganos competentes de los Organismos Públicos Locales. La relación de los 
folios a que hace referencia el Punto de Acuerdo Tercero deberá elaborarse en la 
red institucional o en caso de no contar con ella, en medios electrónicos o libros de 
registro de los Organismos Públicos Locales.  
 
Décimo Primero.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para dar a conocer de 
inmediato el contenido del presente Acuerdo a los integrantes de los Consejos 
Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral. 
 
Décimo Segundo.- Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que, mediante la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, 
se haga del conocimiento a los Órganos de Dirección de los Institutos Electorales 
Locales con elección ordinaria en 2016, el contenido del presente Acuerdo. 
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Décimo Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación, en la Gaceta del Instituto Nacional Electoral, y en el periódico oficial 
de las entidades en las que se celebrarán Elecciones Locales Ordinarias 2016. 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 
Único.- Este Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su aprobación por parte 
del Consejo General. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 26 de noviembre de dos mil quince, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 
Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado 
Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


